
                                                
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

       Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2016-00926-00 
 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

se cumplió lo dispuesto en el auto del 5 de febrero del año en 

curso.  

 

En atención a lo solicitado, por ser procedente, se ordena librar 

oficio a la Agencia Nacional de Tierras (ANT), cuya entidad es la 

que remplazó a Incoder.  

 

                                      Notifíquese  

(MT)    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. _33_ fijado hoy _3/03/2021_ a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
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